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función docel1te, A tal efecto, se crean 10 unidades escolares
de asistencia mixta y una plaza de Dirección con función do~

cente y se integran una.- unidad escolar de niños, una unida.d
escolar de niñas y una unidad escolar de Preescolar que fun
cionaban como unitarias.

4. Mazaricos, Pino de Val.-Colegio Nacional mixto para
320 puestos escolares y una plaza de Dirección con función
docente. -A tal efecto, se crean ocho unidades escolares de asis
tencia mixta y una plaza de Dirección con función docente.

5. Padrón.-Colegio Nacional mixto Comarcal, para 640 pues
tos escola.res y una plaza, de Dirección con función docente.
A tal efecto se crean dos unidades escolares mixtas, seis uni~

dades escolares de niños y siete unidades de niñas y la plaza
de Dirección con función docente· y se integran tres unidades
escolares de niños, dos unidades e.:icolares de niñas y una
unidad escolar de Preescolar que componian la Escuela gra
duada de la localidad.

Segundo.-Como conseeuencia de la puesta en funcionamien
to de los anteriores Centros y al ser escolarizados "'u los mis~

mos alumnos ·procedentes de otros Colegios Nacionales, se
hace necesario proceder a las supresiones que se detallan en
este apartado, reconociendo a los Maestros que sean titulares
de estas unidades escolares suprimidas el derecho que les pue
da alcanzar a servir plaza en los nuevos Colegios Nacionales
de Educación General Básica que se especifican en cada caso,
al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Fontelo-lglesia.
Xampo.
Cimadeviia.
Pedreira de Abajo.
Reces.
QuiRta.
Casan?vtl., Ayuntamiento El Pino.

LocaJjdad

Cabovilaño.
Brea-Soandres<
Casanova.
Rapadoiro.
Erboedo· Iglesario.
Golmar-Ramallal.
Iglesarjo~GcJmar.

Grela-Lestón.
Lemay-Proame.
Lendo',
Bayuca- Montemayor.
Rivela
SoutulIo.

E:,claviLud.
Extxamundi de Abajo.
Herbón.
Puentecesures.
Retén.

Pirleiro.
Piñeiro.
Torrentos.

Campolengo.
Esteiro.
Barreiro.
Vízús.
Jabreal.
Riolongo.
Castelo.
Soto de VíIlar.
Breancf AyuJ.1amiento Villarmayor.
Breanca, AyuntamiEnto Vi1ial'lll:lyor.
Iglesia, .~yuntamiento Villarmayor.

Posada.

Asenso<
Cabanude.
ChacÍiL
Goscnde.
Sueves,

Padrón

Unitaria de nillos .....
Unitaria de niños ¡Pa-

rroquial}
Unitaria de nitios
Unitaria de niños
Unll,aria de niños
Unitaria de niños

Mazaricos

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta .
Unitaria mixta
Unitaria mixta

Unitaria d" niños
Unítaria de niña,;
Unitaria mixta .....
Unitaria de niños y

conversión en mixta
de la de niñas de
Ayaso

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta

Unitaria 3 niños
Unitaria de niños
Unitaria de niñas
Unitaria de niñas
Unitaria de niñas
Unitaria de niüas
Unitaria mixta ..
Unitaria mixta ....
Ul.it4ria de niño~

Unitaria de niñas
Unitaria mixta

Prades

Laracha

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria de r.iñas ..
Unitaria mixta .
Unitaria de niños .
Unitaria de niños .
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta

DenQminación

Puentedeum:

MINISTERIO
DE EDUCACI0N y CIENCIA

Bienes que se afectan en. los Ayuntamientos de Vilada }'. Serchs

a) Líneas telefónicas interurbanas y urbanas desde Entrq·
Serchs hasta cola del I'mbalse. en río Llobregat.

b) Línea telefóníca L. 1. 2.560, en Riera. Margansol, en tér·
minos municipales de Serchs y Vilada.

Lo que se pone en conocimiento general a fin de que los
titulares y demás interesados puedan comparecer .a1 acto de
referencia haciendo uso de los derechos que les aSIstan.

Barcelona, 25 de noviembre de 1974.-El Ingeniero Director.
8.898-E.

24373 ORDEN de 28 de octubre de 1974 por la que se autO'
riza al Centro no estatal, reconocido dé Bachillerato
Superior, ",Santa Maria del Bosque.. , sito en la ca-
lle de la Gaviota, número 12,"de Madrid, para im·
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria durante el año académico 1974-75, pu..
diendo admitir alumnos de uno y de otro sexo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado a instancia del Cen
tro "Santa María del Bosque", de Madrid, en solicitud de auto~
riza;;ión para impartir las ensefianzas del- Curso de Orientación
Universitaria durante el año académico 1974-75;

Resultando que el citado Centro fué autorizado para impartir
las enseñanzas del Bachillerato Superior por Decreto 1765/1969,
de 17 de julio ,(cBoletfn Oficial del Estado» de 20 de agosto);

Resultando que la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Madrid remite el informe de la Inspección de En..
señanza Media del Estado y el díctamen del Rectorado de la
Universidad Co~plutensede Madrid favorable a la concesión de
la autorización solicitada;

Vitas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1910 y
las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 ("Boletín Oficial
del Estado" del 20) y de 1 de abril de 1974 ("Boletín Oficial del
Estado__ del 22);

Considerando que en la. tramitación del citado expediente se
han observado todos los requisitos exigidos en las disposiciones
anteriores y que son favorables los informes de la Inspección
Té.::nica y del Rectorado de la Universidad Complutense,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal,
reconocido de Bachillerato Superior, ..Santa Maria del Bosque.,
sito en la calle de la Gaviota, número 12, de Madrid, para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación UniverSitaria.
durante el afio académico 1974-75, pudiendo admitir alumnos de
uno y' de otro sexo.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2B de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fe~

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 1-2 de nnviembre de 1974 por la qU(f se
ponen en funcionamiento cinco Colegios Naciona
les de Educación General Básica en La Coruña.

Ilmo. Sr. Para dar cumplimiento a lo dIspuesto en el ar~
tículo 2." del Decreto de 30 de agosto de 1974 por el que ::;e
crean 16 Colegios Nacionales de Educa.ción General Básica en
La Corufia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-5e autoriza la puesta en funcionamiento. de los
Colegios Nacionales de Educación General Básica de carácter
Comarcal, que quedarán con la composición que se ,indica en
cada caso, mencionados a continuación:

L Puentedeume,-Colegio Nacional mixto Comarcal, para
880 puestos escolares y una. plaza de Dirección con función
docente< A tal efecto, se crean 15 unidades escolares y se inte~
gran cinco unidades escolares de niños, tres unidades escola
res de niñas y dos unidades escolares de Preescolar, que se
trasladan al riuevo Centro. Se autorizan siete plazas de Profe
sor, ocho plazas de Profesores y una plaza de Dirección can
función docen-;'e, y se denominara. ..Arzobispo Rajoy".

2, Laracha.-Colegio Nacional mixto Comarcal, para 640
puestos escolares y una plaza de Dirección con función docen
te. A tal efecto, se crean 16 upidades escolares de asistencia
mixta y -una plaza de Dirección con función docente y se ín~
gran tres unidades escolares mixtas que funcionaban en la
localidad.

3. Frades. Puente Carreira.-Colegio Nacional mixto Co
.marcal, con 480 puestos escolares y una plaza de Dirección con
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24377Denominación

Unitaria mixta
Unitaria mixta .,"
Unitaria de niñas
Unit.aria de niñas
Unitaria mixta
Uni ." ,[a mixta
Unitaria mixta

Se convierten en uni
dades mixtas:

Unitaria de niñas
tlnitada de niños
Unitaria de niñas
Unitaria de nUlas

Lotalidild

Angueira de Suso.
Confurce.
Esclavitud.
Extramundi de Abajo.
Iria Flav!.
Moreno.
Muiños.

Pausada_
Esclavitud.
Herbón.
Puentecesures.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugn
por la que se hace pública la cancelación de los
permisos de investigación que se citan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido cancelp.dos, por haber transcurrido
ei plazo de su vigencia. los siguientes permisos de investigación
minera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y
término münicipal:

5.156. "Lamas. Hierro, cuarzo y caolín. 250. Castro de Rey,
5.IBO. "Paul n". Hierro, caolín y cuarzo. 99. PoI.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
pnmdido en sus perimetros, excepto para sustancias reservadas
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta
que sea convocado el concurso a que se refieren los artícu
los 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Lago, 2:J de octubre de 1974.~El Delegado provincial, Emilio
Moret.ón,
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Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Hadrid, 12 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Federíco Mayor Zaragoza.

TImo. S¡', Director general de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
incluye a la Empresa' "Prointec, S. A.", en la Sec
ción Especial, grupo B, del Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial,

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Dirección Gen~_ral de Promoción Industrial y T~cno
logia,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re·
gistro de Empresas Consultoras y de Ingenieria Industrial, crea
do por Decretó 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa ...Prointec,
Sociedad Anónima", en la Sección Especial de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Española, grupo B.

Lo que digo a V. I. 'para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. 1. muchos afíos.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P D.; el Subsecretario,

Landelino Lavilla,

Ilmo, Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnolo~
gia.

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ovie·
do por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente nú
meco :15.384. incoado en esta Delegación Provi::lcial a instancia
de «Hidroeléctrica dei Cantábrico, S. A.», Con domicilio en plaza
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración
de utijjdad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Reforma y ampliación del centro de transformación "Lima
nes,., relación 20/0,380 KV., en Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de :1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha. resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el 'Proyecto, concediéndose un plazo de tres meses

para su puesta en servicio.
Declarar la uti1idad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la ,.mi&ma deberá seguir lo.s tramites señalados en el capitu~
lo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo,6 de noviembre de 1974,~-El Delegado provincial,
Amando Sáez Sagrcdo.--3.959-D.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
90ü/197i!, interpuesto llOr ",Medical, S. A", contra resolución de
este Mmisterio de 26 de enero de 1970, se ha dictado por la
Audiencia Territorial de Mhdrid, con fecha 21 de junio de 1974,
sentencia cuya 'parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos' Que debemos desestimar y desestimamos el re~
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Navarro Ungria, en nombre y representación de «Medical,

. S. A.,., contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial (Ministerio de Industria) de veintiséís de enero de míl
novecientos setenta y quirice de noviembre de mil novecientos
setenta y uno, que denegaron la marca auinientos treinta y un
mil quinientos treinta y cuatro, "Medica},., clase quinta, por
estar dichos acuerdos ajustados a derecho. Todo ello sin decJa
racic;m especial en cuanto a costas.~Así por esta nuestra sen
tenela, Jo pronunciamos, mandamos y firmamos."

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~
nldo en Ja Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida cen~

tencia y se publique el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del
b;tado~>

Lo que comuníco a V. 1. pura su conocimientc y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 18 de noviembre de 1974,~P. D., el Suhsecretario,

Lnndelino Lavílla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

I1mos, Sres.: Por Orden ministerial de 9 de mayo de 1973 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Cflnredondo de la Siena (Soria),

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa~

letmanea por la que se hace públíca la caducidad
de los permisos de investigación que se cU'an.

onDEN de .l2 de noviembre de 1974 por la qüe se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la. zonrt de concentración parcelaria de Canre
dondo de la Sierra (Soria),

24380

La Delegación Províncial del Ministerio de Industria en Sa·
lamanca hace saber q.ue han sido caducados, por renuncia del
inter~sado, los siguientes permisos de investigación minera, con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipal:

5.517. «El Cabaco", Wolframio. 889, El Cabaco y La Nava de
Francia.

,'5..519, «Zamayónt>. Estaño. 6,625, Aúover de Tormes, Palacios
del Arzobispo, San Pelayo de Guareña, Juzbado, El Arco,
Aldearrodrigo, Valdelosa. Torresrnel1udas y Zamayón,·

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren~
dido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas a
favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53
y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973,

Salamanca, 16 de octubre de 1974.-EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeniúro Jofe de la St:cción de Minas, Antonio Sa
rasola.

124379ORDEN de 18 de noviembre de 1.974 por la que se
dLspone el cumplimiento de la sentencia dictadct por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 900/1973, pro~

movido por "Medical, S. A.,., contra resolución de
este Ministerio de 26 de enero de 1970.
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